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SUPERVISIÓN SOCIAL DE LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTES AL CONVENIO DE 

CRÉDITO CEC 1019 01 A CON LA AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 

PROCESO ASC-EMAPAG-EP-AFD-05-2024 

 

ACLARACIÓN DE CONSULTAS EFECTUADAS AL 2 DE MAYO DE 2024 

 

 

CONSULTA DEL 29 DE ABRIL DE 2024 

 

PREGUNTA 1: 

 

ACLARACIÓN: El objeto de la contratación es: “Supervisión Social de los Proyectos 

correspondientes al Convenio de Crédito CEC 1019 01A con la Agencia Francesa de 

Desarrollo” (Proceso ASC-EMAPAG-EP-AFD-05-2024). 

 

PREGUNTA 2:  
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ACLARACIÓN: Los consultores deberán presentar su propuesta en un sobre sellado, que 

deberá tener la siguiente etiqueta:  

 
 

Dentro de ese sobre, deberán incluirse 2 sobres cerrados y sellados. El primero, 

correspondiente a la propuesta técnica, que deberá estar identificado con la siguiente etiqueta:  
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El segundo, correspondiente a la propuesta financiera, que deberá estar identificado con la 

siguiente etiqueta: 

 

PREGUNTA 3:  

 

 

ACLARACIÓN: Cada hoja de la propuesta deberá estar rubricada (sumillada) y foliada 

(enumerada).  

 

PREGUNTA 4: 

 

ACLARACIÓN: La Sección I. Carta de Invitación e Instrucciones a los Consultores (páginas 

3 a 9 de la Solicitud de Propuestas) es la invitación que hace la entidad a presentar propuestas, 

estableciendo los requerimientos formales de esta. No se requiere presentar la información que 

consta en la Sección I.  
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PREGUNTA 5:  

 

 

ACLARACIÓN: La propuesta del consultor se presentará utilizando los formatos 

establecidos en la Sección II. Formulario de Presentación de la Propuesta, Sección III. 

Propuesta Técnica- Formularios Estándar y Sección IV. Propuesta Financiera- Formularios 

Estándar.  

La propuesta técnica y la propuesta financiera deberán ser enumeradas y rubricadas por 

separado.  

 


